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La expansión de la pandemia ocasionada por el COVID-19 dio lugar a la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se adoptan 
importantes medidas restrictivas de la movilidad y que, ante la evolución de la pandemia, ha 
sido prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de 
abril, 492/2020, de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo.

Como consecuencia de las medidas de contención adoptadas durante el tiempo que ha 
transcurrido desde la declaración del estado de alarma, se ha logrado una reducción 
sustancial y sostenida de los diferentes indicadores de expansión de la enfermedad en 
nuestro país.

En el marco de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
conforme a las atribuciones conferidas al Ministro del Interior, en virtud de su artículo 4.2.b), 
como autoridad competente delegada en el área de su responsabilidad, y en ejercicio de las 
facultades que le atribuye su artículo 4.3, se dictó la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, 
en relación con las medidas que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al 
amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el momento actual, y dado que en España se ha iniciado un proceso de reducción 
gradual de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social 
establecidas mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el objetivo de 
conseguir la recuperación paulatina de la vida cotidiana, preservando la salud pública, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población, y evitando 
que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar, se hace 
necesario acomodar el ámbito penitenciario a la nueva situación actual.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, dispongo:
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Artículo único.  Régimen penitenciario.

Se reanudarán en los centros penitenciarios del Estado, de forma paulatina y gradual, 
manteniendo como referencia la protección de la salud pública, las siguientes actividades:

a) Las comunicaciones ordinarias de los internos.
b) Las salidas de permiso y las salidas programadas, de acuerdo con las indicaciones de 

la autoridad sanitaria.
c) Los internos clasificados en tercer grado o que tengan aplicado el régimen de 

flexibilidad y se hallen destinados en centros de inserción social, secciones abiertas o 
centros ordinarios, podrán seguir saliendo para la realización de las actividades 
expresamente relacionadas en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, adoptándose los protocolos establecidos cuando regresen al 
centro penitenciario. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

d) Los traslados de los internos cuando sean solicitados por las autoridades judiciales, 
los traslados por razones sanitarias y aquellos que por circunstancias regimentales o 
tratamentales se requieran, según sean las indicaciones sanitarias que, en cada caso y 
momento, se vayan adoptando.

e) Las actividades educativas, formativas, terapéuticas, deportivas, culturales y religiosas 
en el interior de los centros penitenciarios, en función de la situación de estos y de las 
medidas que se puedan ir adoptando por las autoridades competentes en la materia.

Las actuaciones y actividades anteriormente citadas podrán revertirse si la situación 
epidemiológica así lo aconseja, de forma global o individualizada para uno o varios centros 
penitenciarios.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, en relación con las medidas 

que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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